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, MINISTERIO, DE HACIENDA

DECRETO 15Oa/lfn2,d-e 2 dé JW.nW,POT el que se
cede El la llerrnandad Sbicl~cal.de ú.¡Pradore$Y Ga
naderos de Ca,teUfo:rt·(QJ$tp.ljónJ, depéndien~e ,de'
la Orgahi.zaClón·.Slndical.· una ·.tinca .urbcma .radi
cada 'n ci"ha lacaIklaci.

Habiendo sido .solicitada ,por." la Re:rnUtn<la.d"s.,indical.cie La~
bradores. y Ganaderos de Castelltorál. (Castel!Ó'nJjo'-E\pendie,nte
de la Organización" Sindical~ la. ceBí(¡il sratu.Ila de .unañn;;a
ul'bana sita en la calle .. Virgen; níLD:i.ro'uno.dQJacit:aclaJocali~
dad, con eLfindedestinal'laa,lciCA1.oci'alcde,diclia Entidad,
oficinas y almacén· dt:} granos Y.$E:j'mil.JJt,s.

Y concurriendo en el presente- casI) las- clr<;unBtat;lcia~ qll&
sel'íala la v!gcnte. Ley del PatrimoniodEl1Estado, a propuesta
del Ministro de-Ha.cHmda,y·previa deliberación 'del 'Consejo de
Ministros en su reunión del diaveintiséi.s de mayo de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede a lElo Hermandad Sindical de La~

bradores y Ganaderos de CasteUrort (CasteUón), dependJente
de la Organización Siíldical, para que ~ destinada a local
social. de dicha Hermandad. oliCinas .y-almacén.de, granos y se
miBas, y al ampara de lo dispuesto en los ar:~i,eutes setenta y
cuatro y setenta y siete de la mencionada Uy; la siguiente
finca:

Casa de planta baja y dos pieos, sita en CasteUCort {Caste
Hón} , calle Virgen, .número uno, no consta. superficie de la
misma, y sus linderos son: de~ha".Manuela Segura; izquier
da, Juana Fuster, y fondo. Manuela Segura.

Articulo -segundo,-,La fincaalud:idadeben\ destinarse por
la citada Hermandad Sindical'cesion~lia.8.1~cal ,s.«hllde la.
misma..; oficinas y almacén de ~osy semillás( e]ltendiéndose
que, de nosarlo en el plazo de un:año, Q. ae- d~ica.ra &: otr-os
usos distíntosdel fin para qu,ese ced~, se c;:on~d-eraráresuelta
la cesión y la finca' revertirá alPatrlmomo,tl4'l:EsÚl-dQ., quien
tendrá derecho a percibir .. de larepetida.:He~nmndadSindkal
el valor de los detrimentos qUS,hUbierae'Xper·ilnenti;ldo .eljn~
mueble, según estJmaciónPe.ticial;siendod~cuenta de la
referida. Hermandad·. Sindical cuantos gastos se originen (lon
esta .cesión.

Articulo tercero.-Por el. Ministerio de 'Hacienda" a. través
de la Dirección General del PattirnOnjo del ~l:l'ta:clO, se lléVal'án
a cabo los trámites necesarlpsparaJa ete<:t-i~jdad'4:ecuantose

dispone en el presente Decreto, y se. facultaalsefi:Qr: Delegado
de Hacienda de Castellón para que. en nombre del Estado,con
curra al otorgamiento de~a corre:spondiente .escritura.

As! lo disPQngo por el presente DiÍcreto, 'dado en Madrid a
dos de junio de mil novecientos setel'Ha y dos.

FRANCISCO FnANCO
El Ministro de Hadenda,

ALBER10 MONREAL LUQUE

DECRETO 150311972, d~ 2de iUJlió;porel que se
cede. al Ayuntamiento dé .. l.t:ngreo f()viedoJ .. una
parcala de terreno' radfCQ.da :qn .ip, .kJcaU4Qd, cón
destino a la aperturlldEr U1)O calle'- énptoyecto,

Habiendo sido soli~Jtada por.' el A:yuntatniehtp .~e Langreo
{Oviedo} la conce&ióngratuitade unt:t..pwc;~lflde terreno, sita
en la citada localidad, eón elflndedestJ,n8t'f,a,~ la apertllTa
de una calle en prD}"ectoen.· el'l1.lgar .df¡,-LalJQlera-,. y concu~

Triendo en el. presente caso ,.las .·cirttlIlStan<:1á!i<l-Ue ,sefi,al~ .. la
vigente Ley del PatrimonIo del Estadt>,& prt;)puf!$ía ciel Minislro
de Hacienda. y previa deUbe.raclóll del C()nSejode Ministros en
su reunión del dis.-veintiséis de Illayode mil novecientos se
tentay dos,

DISPONGO,

Artículo prlln$m.-5e· eede-8J Ayuntamiento de Langreo
{Oviedo), para destm&rla & la apertura:d."-~_l)I.'oy'-eCto
en el luga.r de «La Bolera-, y al Bmp&n) de lQ.dispuesto en los

articulas setenta y cuatro y setenta y 'nete de la mencionada
Ley, la siguiente finca:

Parcela de terreno, con una superficie de ochocientos cuatro
me tres cuadrados con treinta y siete decímetros cuadrados. S14
tuada al lado. derecho de la vía del fe:r:rocarril de la línea de
Soto de Rey a El Entrego, entre los kilómetros diecinueve coma
doscientos cuarenta y ocho y diecinueve coma doscientos se4
senta y ocho, en el sitio de Bolera, Ciaño. Ayuntamiento de
Langreo (Q\liedo},y que· tiene los siguientes linderos: Al Norte.
terrenos de RENFE; Sur. calle de Ruiz de Alda; Este, Arman
do LlaneUl. Isidoro Norieg4, Celestino Coto y calle Infanzones
de Langreo y solar de don Armando Alvare-z. Joaquín Iglesias.
Luili Gómez y José Vega, y oeste. Víctor González y Antonio
Blanco.

~.tículosegundo_-Laf1.n~ aludida deberá destinarse por la
Corporación Municipalces10naria a la apertura de una calle
en proyecto en el lllgar de ",La Bolera"; enten-diéndose que, de
no serlo en el plazo de cinco ·años, osededicara a otros usos
distintos al fin para que se cede. se considerará resuelta la
cesión y la .. parcela indicada revertirá al Patrimonio del Esta
do. quien tendrá derecho.!, percibir del1I!:encionad~.Ayunta
miento el valor de los detrllnentos que hubIere experlll1entado,
según estimación pericial; siendo de cuenta del referido Ayun~,
tamiento cuantos gastos se originen con esta cesión.

Articulo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la DÍl'ección General del Patrimonio. del Estado,·se llevarán a
cabo .. lostiámitéS necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el.presente Decreto;. yse faculta al sedor Delegado
de Hadenda de Oviedo para que, en nombre del Estado. con~

curra al otorgamiento de 'la- COITespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de iunio de mil novecientos setenta y dos.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ha..cienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1504/1972, de 2 de junio. por el que ss
acepta la donación al Estado por.don Manuel Rubio
Ruiz de un inmueble de 6.500 metros cuadrad04.
rcidiccu.lo en el término municipal de Torredelcam~
po (Jaén), con destino ti Instituto Nacional de Ba-
chillerato. .

Por don Manuel Rubio Ruiz ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de seis mil quinientos
metros cuadrados. sito en Torredelcampo, con destino a Insti·
tuto· Nacional de Bachillerato.

POr el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés aceptar. lareterida donación.

A propuesta'· del' Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en sureuni6,n del día veintiséis de
mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donaci6n al' Estado por don Manuel Rubio' Ruiz de una parcela
de terreno de seis mil quinientos metros cuadrados,sito en el
térntiDO municipal de Torredelcampo, al sitio _Paseo de los
Alamos», ranal o arrabal. que linda:. al Norte. con Trinidad
Gadeo Giménez, otra porción del donante y avenida de José
Antonio; Sur; porción del donante; Este, de Juan Zafra Pamos.
Vicente Garrido Rodríguez y Juan Alcántara. Sánchez, y Oeste,
porciones del donan te y tierras· de Trinidad· Gadeo Gíménez.

La. finca objeto de donación se segregliU'á de otra de ma.~
forca:bida inscrita en el Registro de la' Propiedad al folio ciento
once, tomo· noventa y seis, 'libro diecinueve, número mil ciento
noventa y cuatro. inscripción segunda.

El inmueble objeto de donación se destinará a Instituto Na
cional de Bachillerato.·

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá lncorpo~
rarsa al Inv-éntarlo General de Bienes del EstadQ,' una vez ins
crito a su n-om bre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
riorafectaei6n por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia. para los servicios de Instituto Nacional de Bachi4
llerato dependientes deesteU1timo Departamento.

ArtiCuloterc;ero.-Por el Ministerio de Hacienda, a trav~a
de la Dirección General del Patrimonio detEstado, se llevaran
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a cabo los trámites necesarios para la .e,(eoti·viclad de cuanto
se dIspone en el presente Decreto, auto . , atilusttislrno
señor Delegado de Hacienda de Jaén. o~io."e", _q~ie:n
delegue, para que, en nombre del Estado. ",-ell,el.()t:orgi\.
miento de la correspondiente escritura. la eu::&E!:et~uarA. .;ti)
confonnidad con el arUClílo seiscientos ttemf.$.y· ,J~~ ·«ifll·Q>
digo Civil..

Así lo dispongo por el presente, Depreto,-(j,lidQ.en Madrid a
dos de Junio de mil novecientos setenta y -dos. '

.FRANCISCO FRANCO

El' Ministro de Httcien~
ALBERTO MONREAL LU\olUE

DECRETO J~llW2;d6,'2'd~ jünÍO¡ po,rel<?~,~
acepta la dimación-al BBtadO;,tl<)l'e.' ?lyuntamhJ~
áe AIo._ (Jaén) de .... ¡_ble do 4tlO metro.
cuadradól" .radiOodo"s":~l:'~"-.~iM'· munic;ic
pat, conde.tino 4'1a,."OOtUltf!«llC.ic»tdllt·un-edfflcip
para BtbliotBca -PúbUC4;

Por el AyuntlUllil,'nto ,de 'Alca~(Jete)lasid<io~tdo:alltstadO
un inmueble' de una .extensiónS\lpet3'icj.al','ci'~lJatr'09;~~O$'JV~

,tros cuadrados,sito e+!' IIlmtSInQ,~r.n:LitW '~upici)J&f:,:Có~.de:$tinlJ
a Blbli.t.... Público. . .

teré~r~~~~: ::n~~~ión,:Y: Ciepc1~,;S-r~~~$~qe1J1.cle:~-
A propueota del Ml1\lstro ele He.clend. y previjl dellbera<:ión

del.Conse1Q.de~in~stroa ..en,. $U'. rel.1n1on,'det'dút veintiSéis de
mayo de m,ilnoveci:ento$,setenta:"y:dOSi~".;

DISPONGO,

Articulo primero.-Dectinf0l'IUiet~ ,~~ .1o-p'_~inJ,e,~oen .el
artículovelnticuatro d,el$. LeY, del.fJ~trbtwñjo:~e:Ae;tUi_ta; ~. :do
nación al Estado por el Ayuntemlento de Alcaudelo (Jaén! de
un soIardec:uatroeiéntos ~et:ros~p$:<te,<~pfi~lG'a:se,e:
gregar. de otl'9 denw-or,pabida~ito;el1'''ª:Ue(j'o,;¡gto,~,~_~eJafin~
ca ...La.s AlcB1dis5io., del··.. mismot(innlno:··f[1\ll1ici,.l.. ,QJ1é: linda
al Norte con don :E:nriqu:e'l\fata-:Bur-g~: ,at':Este~:Sl1r1oeste,
con finca de la-que se segreg,a:.,' •.•.. . ,> .. :",.'

La .fin9& ob}eto.·dedoJ1ACi6nsesegregará de:la~,tl$Cr.ita.en el
Registro de JIl Propiedadal~omo·trescie~:Qs ••se~nta .. Y.,trés., li
bro ciento treinta y nueve.fQ1i(),cíento,ocho;r~tr(UIlE\!ro;(lie:
ciséis mil cuatrocientos <:uarenta ynueve~·Í1)~1P'c:l6nprimera.
y se destinara a la construcción .d",una8tb!lotéCii PqbJica.

Artículo ~gundo.-"Elinmueble·.l11.ertc.ti~ºde~ráJncQr¡ro
rarse al Inventario.. Gm1era:l·.~e,.Ble~ •..·~=··Utla'v;ez:
inscrito 8 aunombre 'eneL~istro'<ie':lel ". ',>; ,PAra'su
ulterior· afectación por .el, MiniSteri~cle:.~::.l'<i.E,duca
cióny .Ciencia para 10$, 8$1"VitiQ$'.,d~ '.Bíbl~.tee.::·t4bJic;ll,:'dep~n~
dientl>s de este flIt1n>. De~enlo. La tInaJfdad de la donación
habrá. decUJnPUrse. dEtconform:1dadcolt,19'::.:i:li,¡tUes;t'j)t)n: la
vjgente I08'isJacl6n d~:réginien.~al:,::,::'''·· .' '..

Artku1fJ tercero;..;..Perel'M.nla.t~rlo:~·.Hac.en,dtl'.~,~,-,tl'tl~: de
lo D;rección. General do! PatrlmonJo elel lisiado; 3ll nevarán "
cabo los trámites ·necesari()$. par,.. la .efet#VlAAd.'~.~:ttl&uto se
diSpOne en elpre:senteDecnJto~'aut~rj~Íuk~flil.l,:~I~t~~q;?~t7
dar. Delegad(l . tle Hacienda. <fe. Jfitjn:'·Q;:·~~();~n:·; qUien
de1eguepara, que,' en. nOIllbz:e':delE~dol,J::~;:en,""tl;ót()t--
gannento delacorrespóndt~te~&Qri~:!;,<",.,.... < .•....... '" .'

Asi lo dispongo por elpl'esen:tE:1:De,ére:tQ:::·dad~e'nMa.drld
a dos de junio de mil novecIentosseten-taydoS;

FRAKC¡SCO FRANCO

El Ministro da Hacienda;
ALaBRrQ MONREAL LUQuE

-¡liS2U¡iMiilihlhl,ila,a.l"

DISPONGO,

Artículo primero.~De.conforrnic1ad con ]0 dispuesto en el
articulQ veinticuatro, de láLey 't;WI Patrimonio, se acepta la
donación al E:stado. por .el Ayuntamiento de Durango (Vizca,
)o"sJ. -4~ 'unSQlar de ci-ento dieciséis metros cuadrados d€ su
perfiCie. sito en la. calle de ArticaJ.le. número veinticuatro, que
linda.: Por el Este. con . la citada,caUe;por el Oeste. con el
callejQl'ldel ca.~o común de lUgareS' excus«dos¡ por el Norte,
pr9pi'Qd~dde don Angel Tobío- Sat:tiona.ndia, y por el Sur, don
JO$é Vi?Carrada Euba.

El Jiunuéble ,obJeto de,·dc-naqón.--se destinara a la construc
ción .~\;tn .jlÍinue-')~ .~losS$rvicJQS.Postale$ y ..r~legráficos,
cuyas,tEU:;hadi:l$ 'telldÍ'áJlél mis:tnQestilo arquitectónico ,que las
de la ,Casa. CO-nsiatorijiJL

ArUc.l,llo segundo~.:.-El inmueblE). mencionado deberá incor
porarse al lríventario. G,~nend.de.Sie:n:esde1 E15tado, una- vez
insc:rit()a'su:n()mb~;·•. en: el-ftegist'rO"cie .la Propiedad, para su
ulterior afectación por-elMintstedod. 'I:la.clenda al de, la Ga
bernaéión;'para los: $t't:Vícíos PO~talesY Xe-IegráficQS. depen~
dientes de e5te úHimo ·Departamento,l.a finalidad de la dona
éión habrá de cumplirse de confOrmidad con lo dispuesto en
la vigente. Le:g;islacióp . eJe Régímeu.Locat

Artj(ílli(),tercet:tJ.:-::","~or:,elMinisterio de Hacienda, a través
dé la~lónV8Jl'e:iiild.dt Patrimonio del Estado, se llevarán
aoa9é>:.l-ostrámitesneoo.s0r1os para la efectividad de cuanto
se cl1$pQneen elpre~ntaOecreto~~utf.}rizá,n4~se al ilustr!simo
sefior'Qelegat:lo de HaCienda:' dEiVtzcaya,¡o tlmcionario en quien
-delegue•. ·para· qUé, en' Il-()inbre detEstado, coru::urra ·en el otor
garnJellto de la' cor~$pondient&:e~ct'itura.

Asi·.lo· dispongo. pOr .e1·· presente .Decreto. dado en Madrid a
dos de .junio de mil .·.liovedentos satenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Miili<¡tro de Hacienda.

AL8ERTOMONREAL LtJQUE

j)ECRETO 150711{}72.4e 2 de ;unio, por el que se
acep'UJu.,donacíÓll,aJ~stádopor el A3!Untamiento
de·Orense.4e -Un inmueble"áe 12.488,.'i2 metros.cua~
drados, .TtJdteado en el mismo térmi,1O munictpat
con-· desunq'o 1(1 .con.strlfcciónde una casa"cuartel
pO-'l'O- la Guatdia CivU.

Por el AYuntamiento ,de. OrenSt) hasidoófrecidoal Estado
unin1ll;u,ebJe Jie una extensión superficial de doce mil cuatro·
ciento$oc1tl!l1ta y 0000, ~ma. cincuenta y .dos metros cUQdra
dos; ~to en el;mism,Qtér:mino -!Uu!'!Íc*pal, con destino a la cons·
trucc1ónde l.Inac~.sa-cu$1'tel¡)ara,la Guardia Civil.

Por,' el· Ministerio. de'-la Gobernación, Se considera de interés
laref~d~.t':onstrqcción.

A pi;opuest8 del Ministto.de Hac:ie;nda, y previa dpHberacf6n
delCotl-sejo de ,Mlnj~i"f?sen sU reunión 'del día vaintisé1s de
mayo 'de -lilil nóvecientos setenta y dos.

DISPONGO, •

Ar~i~ulo prirne:ro.-De. conformidad. con l0, dispuesto en el
arttc:ul9.veint1cuatro .. de,Ia. Ley. deJ<'Patrhnonio, se acepta la
clo!,,:aéJ;Qtl.. alEsta4o,pot. el AYun~ento ,de Orense, .de una
p¡¡rq~!a",d.eterreno de: '(;ior:lJ mHcqatroci~ntQ8 ochenta y _ocho
C<lmll··:.éUIcruept~ y .~()8 "'m~tros ". cuadí'ados•..d.6llominada tBerro
cales.. >Q .«:~rl'tlCanes..,qu.elinda:AlNorte¡ con finca de don
Anton\t) .• Novoo Pideiroy otrqs:.... con propiedad de herederos
de ~poldoy TQQ1á:s:qo.campot· ..·a1Sur.,con la calle .denomi
nada. ". Antolfn:'" Losada;. '~l.. 'E~te.\'. c,ol1'eaminoy con propiedad
de- don Antonio NoVO&- :Piñeiro; .' y al Oé,Ste, con. parcelas pro
piedac!'¿c\e. lion AquilinoPérez Guerra y don Vicente Farnan
dez Gaspar.

El inml).eble obje,to de donac~ónse destinará 8. la construc~
clón de un$, casa~<;utl!'tel ,para. ,la Guardia Civil.

Articulé .. segundo~; .....El inmueble. mencionado deberA incor~
porar~al ln'v-entario GelleraI>deBienes; del Estado. una vez
inscritR asunomQrsen"EllRegistz:o: de la Propiedad, para ,su
uJterlor::~tect4Ción J)()~,el,Ministerio de Hacienda al de la.Ga
bt'rnaCilin,.pata Iosseryiciós decasa:-euartelpara la Guardia
Cfvn,'dep~nQ.ien-um:de, e~te- últlrnoDepartamento. La finaJidad
de ladonadón' habr&\ de "cum.pUrse'de conformidad con lo dls
puesto,:en ~."Itgent~ ,Legislación d$' R~~jmen.Local:

Ar:t~cll1o. tercero.,-Po!'>"el MinIsWiode Hacienda, a través
de la :Q'irección-Ge:p,~~,del.Patrimonio del· Estado.' se llevarAn
a ca};)o>':lostr4JnUe:s.n~sarios-parah;lefectivfdad de cuanto se
clispo1l(lí;, en el presen~Petteto,au:t<lrizAndO$eal ih¡strisímo
se'ftoJ:"'Jelegado de'.Hacie~i;lade ()rense. o funcionario en 'quien
deleg\l!3';p~a que,•. e~,nórnbre del Estado, concurra en el ótor
gamiellto de la c(l~fipondjente··lMicritura.

Así lo dispongo por el pfesenteDecreto, dado en Madrid a
dos de. jtm.io de mil novecientQS setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de l{ac.hnida.

ALBERTO MONREAL 'LUQUE


